
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
7^0....................... .... • ■ 75 pesetas.
Semestre........................50 -
Trimestre. • . ... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la linea. ,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial dél Estado. —{AxtícnXo l ° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

« Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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illMINISTIMM PROVINCIAL

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en\la siguiente

• NOTA

Nombre del peticionario, don Domin
go Gómez Robles, vecino de Camesa, 
Ayuntamiento de Valdeolea (Santander).

Clase de* aprovechamiento, riegos y 
usos domésticos. -

Cantidad de agua que se pide, 0,70 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse, 
arroyo Vallejuelos.

Términq municipal en que radicarán 
las obras, Valdeolea (Santander).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real decreto ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones pos- 

\ teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y .en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en la calle de Muro, 5, Valla
dolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en lós 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados. - /

La, apertura de proyectos, á que se 
refiere el artíc-ulo 13 del real decreto ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguierite 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 

acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los 
mismos. /

Valladolid, 1 de marzo de 1950.—El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

817-540

ADMINISTRAR# MVNICIPÁL.

Bahabón
Don Teófilo Molpeceres Martín, alcal

de-presidente del Ayuntamiento de 
Bahabón,

Hago saber: Aprobado por el Ayunta
miento los pliegos de condiciones para 
la construcción de tres viviendas para 
funcionarios municipales, se saca a pú
blica subasta la contratación de referír 
das o,bras, cuyo acto tendrá lugar en el 
salón de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del siguiente día después de trans
curridos veinte días hábiles, a contar 
del siguiente en que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, bajo la presidencia del señor alcal
de o concejal en quien delegue al efecto 
y con asistencia de otro señor concejal 
en representación del Ayuntamiento, 
asistido del señor secretario del mismo,, 
quien dará fe del acto, y bajo el tipo de 
tasación de sesenta y un rníl cuarenta y 
una pesetas cuarenta y dos céntimos, y 
las proposiciones se limitarán a hacer la 
baja, regulándola por el tanto por ciento 
de los precios de subasta, sujetándose 
al modelo que.figura al final.

Para tornar parte en la licitación será 
preciso consignar, cómo depósito pro-. 
visional, la cantidad de mil quinientas 
pesetas y la fianza definitiva el 10 por 
100 del tipo de adjudicación, y que habrá 
de constituir el rematante en un plazo 
d,e diez días; desde que se le comunique 
la adjudicación.

La subasta se celebrará con sujeción 
a las disposiciones del reglamento para 
la contratación de obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales de 2 

de julio de'1924; para tomar parte en la 
misma podrán presentarse las proposi
ciones desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante las 
horas de oficina hasta la hora de las 
doce, en que tendrá lugar dicha subasta, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento; 
y estas proposiciones han de ser reínteí 
gradas con arreglo a la ley del Timbre, 
o sea, con 4,75 pesetas. '

A todo pliego dé proposición deberá 
acompañarse, por separado, el resguar
do que acredite la constitución del de
pósito provisional en la Depositaría mu
nicipal o en la Caja de Depósitos.

Los referidos pliegos se presentarán 
bajo ^obre cerrado, a satisfacción del 
presentador.

En el caso de.que resulten dos o más 
proposiciones Iguales, se hará la adjudi
cación en la forma que determina la 
régla 11 del artículo 14 del citado regla
mento, o sea, que se verificará la licita
ción por pujas a la llana durante.el tér
mino de quince .minutos entre sus auto
res, si terminado dicho plazo existiese 
la igualdad, sé decidirá por mediQ de 
sorteo la adjudicación provisional del 
remate, .

El bastanteo de poderes a que se re
fiere el artículo 13 del repetido regla
mento, se verificará por un letrado con 
ejercicio en esta provincia.

Todos los.gastos que origine este ex
pediente objeto de la subasta, cuales 
son, anuncios en el «Boletín Oficial», 
reintegros y der-echos, formación del ex
pediente, serán de cuenta del adjudica
tario.

El expediente se halla de manifiesto 
todos los días laborables, durante las 
horas de oficina, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Si no hubiera postor en la primera 
subasta, se celebrará una segunda a los 
diez días hábiles después, a la misma 
hora y con los requisitos que para la 
primera.

Bahabón. 11 de marzo de 1950. —Teó
filo Molpeceres.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don.  vecino de......con domicilio 
en ......calle de ...., número........ provin-
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2 16 de marzo de 1950

da de.....sè compromete a ejecutar las 
obras de ...., conforme a los pliegos de 
condiciones, façùltativas y económicas 
al efecto redactados y aprobados, como 
igualmente al proyecto de construcción 
de dichas viviendas,. haciendo la baja 
de ..... (tanto por ciento en. letra) del 
presupuesto de contrata y, señalando un 
jornal mínimo de ;.... pesetas a los obre
ros que han de emplearse en las obras.

(Fecha y firma del proponente)

906-541

Cigales

Rendidas las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento correspondiente al 
año de 1949, se hallan expuestas al públi
co por término de quince días, durante 
los cuales y o,cho siguientes, podrán ser 
examinadas y formular contra las mis
mas las reclamaciones que estimen pef- 
tinentes, de conformidad con el artículo 
352 dei decreto de 25 de enero de 1946. 

Cigales, 13 de marzo de 1950. —El al
calde. Pablo Malfaz.

932-542

Portillo

Aprobado por esta Corporación mu- ! 
nicipal en sesión plenaria celebrada el 
día seis dé marzo actual, el presupuesto 
extraordinario formado para la conduc
ción de aguas para el abastecimiento de 
esta villa de Portillo, estará de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo cualquier habi
tante del término municipal o persona 
interesada podrá presentar . contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes ^nte quierfy como corres
ponda, con arreglo al artículo 228 ÿ con- . 
cordantes del decreto de 25 de Qnero 
deÍ946; '

Portillo 11 de marzo de 1950.—El al
calde, Francisco Sanz Martín. J

934-543

Vega de Valdetronco

En la Secretaría de esfe Ayuntamiento 
y por espacio de quince días, se halla 
expuesto al público la rectificáción del 
padrón municipal de habitantes de este 
término,, con referencia al 31 de diciern- 
bre de 1949, a efec,tos de su exámen y re
clamaciones. .

Vega de Valdetronco, 13 de enero de 
1950. —El alcáldé, Ándrés Rico.

929-544

Wamba

Hech^ la rectificáción del padrón de 
habitantes, con relación al 31 de diciem
bre dé 1949, se halla expuesta en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, para su examen 
y reclamaciones. .

Wamba, 7 de márzo de 1950. —El alcal
de, Teodomiro Gómez.

930-545

«INISmí^OK iBSTtt

Juzgados de primera instauCiá 
. e instrucción

! VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, magls- 
j trado, juez de primera instancia del 
, distrito número- uñó dé Valladolid y 
j su partido.

j , Por el presente edicto se anuncia, la 
; muerte sin testar de doña Isabel, Fresno 

" Sanfos,-hija de Angel y Mamerta, natu
ral de Valladolid y domiciliada en Lis- 

: Ijoa (Portugal), donde falleció en estado 
de viuda de don Antonio Diego García 
Silverio, ,çl día 17 de febrero de 1947, y 

: se hace saber que reclaman su herencia, 
en cantidad de dos mil pesetas, sus 
sobrinos carnales don Pedro, don Ni- 

i colás, doña Agapita, doña Maria-Loreto 
y don Cecilio Fresno López, y se llama 
a los que se crean con igual, o mejor 
derecho a la herencia, para que, dentro 
del término de treinta días, comparez
can ante este Juzgado a alegar lo que a 
su derecho convenga.

Dado en Valladolid, a cuatro de marzo 
de mil novecientos cincüenta.—Agustín 
B. Puente.—El secretario, Bienvenido 
Pérez,

938-546

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA-DE CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el señor 
juez de primera instancia núm,ero uno de 
esta ciudad, en providencia de la fecha 
recaída en expediente dé dominio núme
ro 41 del corriente año, promovido por 
el procurador don Luis Barco,.,en nombre 
de doña Julia Zamora Pérez, en represen
tación de su hijo'menor Julián Molina 
Zamora, sobre reanudación del tracto 
sucesivo interrumpido en el Registro de 
la Propiedad de un prado sito en Püénte 
Duero, se cita por la presente al titular 
de dicha finca en el Registro de la Propie
dad doña Leandra González Velázquez, 
cuyo domicilio se ignora, para que den
tro del término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado a alegar lo que a su 
derecho convenga sobre la inscripción 
solicitada, bajó los apercibimientos a 
que húbiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a veintiocho de 
febrero de mil novecientos cincuénta. 
Agustín B. Puente.— El secretarió, Bien
venido Pérez.

939-547

VALLADOLID.-NÚMERO .2

REQUISITORIA . .

Sánchez Gutiérrez, Antonia; de 30 
añoSj hija de José y María, sin oficio, 
gitana, natural de Madrid, sin domicilio, 
cuyo actual paradero se desconóce, com
parecerá en el término dé diez días ante 
el Juzgado de instrucción número dos de 
Valladolid, al objetó *de constifuirse en 
prisión decretada en sumario número 
487 de 1949, apercibido que, de no coín- 
parecer, será declarada rebelde, Al pro-' 

pío tiempo se íuega y encarga a todas 
las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de indicada procesada 
que, caso de ser habida, será puesta a 
disposición de este Juzgado en la Prisión 
provincial... ;

Valladolid, once de marzo de mil no
vecientos cincuenta.'— El secretario P. S. 
Santos Porres. । ’

' 900

! VALLADQLID.-NÚMERO 2 ,

Don César Aparicio de Santiago, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y 
su partido,

!- Por el presente edicto, hago saber: ' 
| Que en este Juzgado se siguen autos de 
! juicio ejecutivo a instancia del procura- 
1 dor don Victoriano Moreno. Rodrígue¿, 
¡ en representación de don Félix Gallego 
' Arteaga, contra don Eugenio Giménez 
¡ Pindado, en reclamación de 70.248 pese

tas de principal, gastos y costas, en 
j cuyos autqs se embargó como de la pio- 
j piedad del demandado don Eugenio 

Giménez Pindado la finca qué después 
se dirá, que se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta y por 

- término de veinte días, bajo las adver
tencias y condiciones que después se 
expresarán.

■ FINCA OBJETO DE SUBASTA ,

Casa número 30 en la calle de José 
María Lacort, de esta ciudad, que cons
ta de planta baja y principal, ignorándo
se más detalles, pero que figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad de este 
partidô, a nombre del demandado señor 
Giménez Pindado, al tomo 891 del ar
chivo, folio 228, finca número 10055, 
inscripción 5.“; Tasada en. 250 000 pe
setas.

Total, 250.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga- 
dó, el día diez y siete de abril próximo y 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado uná ¿cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del tipo de tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo,,y 
pudiendo haéerse el rema.te a calidad 
de ceder a tercero, ■

Tercera. Que la certificación de car-' 
gas del inmueble se encuentra en Secre
taría a diápósición del que quiera exa
minaría, quedando subsjistentes las car- , 

' gas anteriores y las preférentes que 
hubiere al crédito del actor, no desti
nándose el remate a liberar las mismas, i 

Dado en Valladolid, á ocho de marzo 
de mil novecientos cincuenta. —Céspf 
Aparicio de Santiago.—El secretario, 
Celedonio de Barrera.

935-548

; VAtLADÓLlO'

Imoffenv* <<*• la. -. npiutsírllAn íjipnMnc!(«F
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